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Secretaría
de Gobierno

Depto: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccion: SUBDIRECCION DE CONTROL

Oficio No.: SG/DGAlSCf4079/1112014

Exp.:

"]0/4 .....hio dc' la .\tlllell1l1hilidml en "Iordo.""

Cuemavaca,Morelos,a 04 de Noviembrede 2014

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111. VIII, XX Y XXIV. Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos; y los articulas 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SG/CGN464/2014, remitido por la Coordinación General de Asesores del Secretario
de Gobierno a esta Dirección General de Administración, por este medio remito a usted copia simple del
anteproyecto "ACUERDO POR El QUE SE ESTABLECEN lOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACiÓN DE
lOS COMITÉS DE VIGilANCIA VECINAL EN MATERIA DE PREVENCiÓN SOCIAL DEL DELITO", solicitándole
atentamente la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del
dictamen correspondiente.

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un
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MORELOS
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII, INCISOS A), B), Y C) XX, XXVI Y
XLII, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR LOS ARTíCULOS 2,_5,_8,~9,:::L0,,2j-Y=-3_5,:.FRACCIONESIV, VIII, IX,
XV, XX, XXII, DE LA1 ~I!EY_cORGÁNICA )DE11LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO~bE-MORE[OS; 341,135, 36, 37, 38, 39, 40, 41,

. ~'I - 1142, FRACCION 1, INCI~O~, A), ,B), C), q)¡ YIIE), ,43, 50, 54, 55, 57, 109,
110,111,112,1,14, 115,t:t1,7,\119 Y?1~8'PE ~ LEY DEL SISTEMA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS Y CON BASE EN
LA SIGUIENTE: « ~b L

[l; ":\~ ~
EXPOSICION DE MOTIV0S

U d I .. I 11611 'b~~ tl!t-:1.1 I d 1Gb dna e as pnnclpa es:;>atn uClones cons I uClonaes e o erna or
Constitucional del Est~d6,l\eo/lá~éónservaciónlldel orden público y la
seguridad interior de la Entidaél:;:'éñiulunciórÍ

1
d~jJefe de la Fuerza Pública

Estatal, encontrándose Clégalmenté-dacultadá para establecer los
procedimientos de participación-p-opul~r:y-ibs'-:Cr-iíeriospara la formulación e
instrumentación de programas de desarrollo.

Como se reconoce en la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado oe Morelos, todas las atriouciones que las leyes confieren al Poder
Ejecutivo Estatal, corresponden originalmente al Gooernadm Clel Estado,
aSignándose a secretarios é:ledespacho o titulares Cleentidades públicas,
ya sea por mandato de la ley o por acuerdo de delegación que expida el
propio Titular del Poder Ejecutivo. l: I
En ese tenor, corresponde al Gobernador, conforme a la legislación de
organización antes invocada, la responsabilidad de la seguridad pública en
el territorio estatal, incluyéndose el diseño, implantación y evaluación de
instrumentos de educación preventiva, mediante la organización vecinal,
utilizando medios eficaces de difusión dirigidos a la colectividad,
promoviendo el respeto y la corresponsabilidad ciudadana, en un marco de
respeto de los Derechos Humanos, difundiendo entre la población los

Página 1 de 12 VISiÓN
MORELOS

www.morelos.gob.mx

http://www.morelos.gob.mx


"MORELOS
PODER EIECUTIVO

programas que se establezcan de manera particular, en materia de
prevención social de los delitos.

E TIV
La Ley de la materia considera como auxiliares de las instituciones
públicas, entre otros, a los grupos de vigilancia vecinal, previa inscripción
en un padrón, mismo que integrará la información mediante una
metodologia unificada, que permita sistematizar, dar seguimiento y
evaluación a la formación y actuación de los Comités de Vigilancia Vecinal
(COMVIVE), y traduzca esta información en políticas públicas de gobierno
en red. Para ello, es importante, desarrollar la Plataforma Tecnológica
COMVIVE, misma que servirá para procesar los diversos datos que
permita georreferenciar y focalizar cada problemática y política específíca.

En el marco de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos se establece la misión primordial de las Instituciones de Seguridad
Pública, tanto estatales como municipales, de prevención social del delito,
como primera actividad'i'me_diante:las~interxenciores frente a los factores
que propician las conductas~lesivas,Tfortaleciendo las acciones que
generen la seguridad. ~ 11; ~ 11 ~

En la prevención de las c\fnduQs antisorvales~se deben aplicar acciones
no coercitivas y con v¡'sfón de1Iargo{¡plázo,l "Con la participación de la
sociedad, a fin de impb.di~su incidencia, principalmente apoyando los
esfuerzos colectivos e I individuaíéS)~evautoprotección de su integridad,
tanto en sus personas co5oien súliatrim.onio! ~

Es i~dudable que ~lcaJ~~ !~Io~~un~ ~~~.uridad pública efi~iente,
requiere de un conjuntolde aCCiOries:,~cuyacomplejidad provoca obstaculos

Ir //...-/' Jlljl'..
que deben ser superados'1pe[9Lse~be_tener como eje, para alcanzar el
éxito pretendido, el fortale~e.QtoJat:!?~l~Ción ciudadana.

'v"

Legalmente, corresponde al Estado establecer mecanismos eficaces para
que la sociedad participe en el Sistema Estatal de Seguridad P.ública,
coorainando sus esfuerzos a través ae la comunidad, se encuentre o no
organizada, y las organizaciones ae la sociedad civil, debidamente
constituiaas, actuando de manera corresponsable con las Instituciones de
Seguridad Pública e 1mpartición de Justicia, teniendo por objetivo la
prevención social del delito.
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En este sentido, se considera importante formalizar una instancia de
coordinación central y colegiada, que articule los esfuerzos de los diversos
comités ciudadanos, la cual estará regulada por la Secretaría de Gobierno
y representantes de la Fiscalía General del Estado, de la Comisión de
Seguridad Pública, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, y del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y
Procuración de Justicia"insJancias.gue desarrollarán una serie de acciones
de coordinación, infor~ación.S¡:>laneaCiónUseg¿imiento, programas de
capacitación y estudios :C¡'uerfortalezcalas tareas Ipara la prevención social
del delito en cada comunida'd d~I¡Estado.~) t..

E . f . II~I \\\ íf JI';;) 1> . ..s Importante en atlzar;'- que Aestos~ Ineamlentos seran una acclon
I j A'" I \ ." )..... " 1 I

importante en el marco general del.Centro Estatal de Prevención Social de
la Violencia y Delincuenci~con Pá[ticipación Ciudadana, su primer impacto
será unificar los trabaj~s)J~ 10s(s¡g1Jiéñ~escÓ~itfS: de Vigilancia Vecinal
en materi.~ de Seg.ur¡~~dllP8bli~a*y= de IIV~g\lancia G~nadera y de
Colaboraclon Comunltana, de la Flscall~conforme a lo dispuesto por el
Acuerdo que establec~l'ás basfs-1para la/I(articipación Ciudadana en
Comités de Seguridad.\ Ello';<Pa~~n!~~stos C~mités respondan a una
estructura, integración, furí'ciQt;lamje~tg(l'Jlo5jetivósmás amplios y flexibles,
que refleje la dinámica comunitaria~y=que~é'rmita la implementación y
evaluación de la politica pública.

En este sentido, el traBajo del gob'erno en red, es clave y fundamental, en
virtud de que coadyuvará con la atención a las demandas ciudadanas,
atlemás de articular recursos, políticas públicas, planes y programas CJue
tienen las diversas dependencias e instancias, identificando y atendiendo
con toda op'ortunidad y eficiencia las Rr0blemáticas manifiestas y latentes
de cada comunidad, incidiendo en la reconstrucción del tejido social y la
prevención social del delito.

Los COMVIVE no formarán parte de las corporaciones o Instituciones de
Seguridad Pública, ya que por ningún motivo, podrán realizar funciones
reservadas a la Policía, sea estatal o municipal, estarán impedidos para
portar armas de fuego, objetos, explosivos o artefactos destinados al uso
exclusivo de las policías, absteniéndose de utilizar vehículos, vestimentas
o leyendas que provoquen confusión con los que se distinguen las
Instituciones de Seguridad Pública.
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En este sentido, para conseguir la correcta aplicación y observancia de las
disposiciones del presente instrumento, el Gobierno del Estado formalizará
con cada uno de los Municipios de la Entidad, los instrumentos jurídicos a
que haya lugar y que resulten necesarios conforme a la legislación
aplicable, para coordinar acciones encaminadas a la prevención social del
delito.

Por lo expuesto y funda~ó, he:teniao'a bien expedir el siguiente:
II~II' IIUJII

ACUERDO POR El QUE SE ESTABLECEN lOS LINEAMIENTOS
PARA lA ORGANIZACiÓN ~'oE~LOSJ C'OMITÉS DE VIGilANCIA
VECINAL EN MATERIA1ÓelPREVENCíÓN SOCIAL DEL DELITO« I -11-01' L IIr ,c-. ~ n

I J CAPIl:U_110I ""' I
D1SP-OSICIONESG ENERAIlES
II~I ~~ ¡ILjI

Artículo 1. Los presentE?s Linea~ientos para1la Organización de los
Comités de Vigilancia IVecinal~rl'J material;cr~ IPrevención Social del
Delito son de interés genérkl-YJienén ¡:lar objeto' establecer las directrices
bajo las cuales la poblaci6ñ' pueCJe-0r9anizarse'"á'través de los COMVIVE,

'-"- 1_ ••••.•1 "_/

para coadyuvar responsablemente~con-Ias instituciones estatales y
munícipales de seguridad pública, mediante acciones de vigilancia,
caRacitación, difusión, gestión y promoción, para la prevención social del
delito y la preservación del orden, la paz y la tranq ilidad social en sus
comunidades.

Articulo 2. Para el logro de los objetivos y fines materia de los
Lineamientos, el Gobierno del Estado en coordinación con los
Ayuntamientos formalizará los instrumentos juridicos y administrativos
necesarios, conforme a derecho.

Artículo 3. Para efecto de este Acuerdo, se entenderá por:

1. Ayuntamiento, ente público dotado de personalidad juridica y
patrimonio propio, que con autonomia ejerce el gobierno en cada
municipio conforme a la Ley Orgánica Municipal;

11. Comisión, a la Comisión Estatal de Seguridad Pública de la
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal;
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COMVIVE, a los Comités de Vigilancia Vecinal en materia de
Prevención Social del Delito;
Consejo Ciudadano, al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y
Procuración de Justicia;
Coordinación, a la Coordinación colegiada COMVIVE;
Fiscalía, a la Fiscalia General del Estado de Morelos;
Gobierno en red; a.la organizaciónLgestión1y administración que las
diversas entidade's <dellacAdministración PÚblica realizan en función
de un modelo ba~ado[en redes y sujetos facultados, propiciando una
articulación multid'imé'nsional ce la~ apciones y políticas públicas,
conforme a lo dispUesto ~dr la liey/0rgáhic~;
Instituciones de Seg~ridadq~úRlié~tla 1~s2n'stituciones Policiales, de
Procuración de IlJCísticia, del~Sisten:1q [Penitenciario y de las
Dep~~dencia~ enR~g~das ~lrsegur!8aHI Públic~ a ~.ivel Estat~l. y
MUnicipal, as! como a los encargados de_su capacltaclon, formaclon
y profesionalizació'n.Mranteelidesarrollb1íel servicio de carrera;

I ''-J l! 17 :.1 Y/ 1 ! .••••

Ley, a la Ley del.....Sistem~i:le Seguridad Pública del Estado de
Morelos; II<{ II~J !)CI
Ley Orgánica, a la~LeY~O-.lg~d~lal'l..dministración Pública del
Estado de Morelos; CY31J.. Vl''-SON~
Lineamientos, al presente instrumento;':::;:/'
Responsable ante el COMVIVE, al titular de la dependencia de
seguriaad p-ú5lica del ;t\yuntamiento en materia de prevención social
del delito,
Secretariaao Ejecutivo; al Secretariaao Ejecutivo del Sistema Estatal
de Seguridad P.úbhca;
Secretaria, a la Secretaria (le Gobierno (lel Poder Ejecutivo Estatal,
y r""'"................ r- I ••• ,... • ........, • ~

Plataforma Tecnológica COMVIVE: conjunto de herramientas
informáticas basadas en tecnologia web, las cuales procesarán la
información y datos generados por los COMVIVE que permitirán
establecer las diferentes georreferenciaciones para focalizar cada
problemática y política específica aplicable.

IV.

111.

XI.
XII.

V.
VI.

VII.

X.

IX.

XV.

VIII.

XIV.

Artículo 4. Los COMVIVE son auxiliares en materia de prevención social
del delito de instituciones públicas del Estado que, de manera organizada,
sin formar parte de las corporaciones ni de las Instituciones de Seguridad
Pública y Procuración de Justicia, se establecen en las colonias, poblados
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o comunidades, actuando en conjunto con la Coordinación y en
coadyuvancia con el responsable ante el COMVIVE.

Artículo 5. Los ejes rectores del COMVIVE son:

1. La participación ciudadana activa;
11. Reconstrucción de.uejldo~social;====

111. Políticas públicas ~9S~lizádas;~y T R-'7 ~II.
IV. Cultura de los derechos humanos y ae laITegalldad.

1
::::>11 N ~ I j> I
~ CAPí",:UI;Cr,1I ~

DE LA CONFORMACION DE LOS ICOMVIVES
II~II ~~ 1I L-I

Artículo 6. Cada COMVIVE se=conformará;por cuando menos seis
personas que tengan ¡'sU'Ildomiéilib~ la IlrniSh,a colonia, poblado o
comunidad de un municipid ¡del Estado~ asimismoq podrán ser conformados
por actividad económic~'::::0llprofeJJ~~á~. En I?~p~e que algun? de los
Interesados no cumpla Icon los;requisltos establecidos, ni el mlnlmo de
miembros, el resto de 10s'interE3sácJásdeberá;invit~r a otros para conformar
un COMVIVE. ~il \itsoN~21

'"Artículo 7. Para su integración, los interesados podrán acudir con el
responsatile ante el COMVIV'E o ante la Coorélinación, quien les auxiliará
en la elaboración de los expedientes individuales de cada uno de los que
pretendan la conformación ael COMVIVE. Los integrantes no poarán
formar garte de otro COMVIVE.

Artículo 8. Los interesados deberán cumpli[ con los siguien es requisitos:
t.

1. Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos civiles y políticos;
11. Tener cuando menos, dieciocho años de edad;

111. Presentar comprobante de domicilio actual;
IV. Presentar dos fotografias tamaño infantil recientes;
V. Acreditar una residencia o vecindad en la colonia, población o

comunidad, no menor a un año;
VI. Presentar documento de identificación personal;

VII. Solicitar que la Coordinación, verifiquen ante la instancia
correspondiente, que no cuente con antecedentes penales, y

..
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VIII. Contar con un modo honesto de vida.

Artículo 9. El responsable ante el COMVIVE o la Coordinación, recibirá la
documentación de los interesados en conformar un COMVIVE. En caso de
que haya sido recibida por el primero, éste deberá remitir el expediente a
la Coordinación, dentro de un plazo no mayor a dos dias hábiles siguientes
a la recepción, a efecto..=.de=cealizar-Ia-validación de la información
proporcionada por los solicitantes. LA T RA"

IIW rn
Artículo 10. La coordiñación-:;-autorizarái y rggistrará en la plataforma
tecnológica COMVIVE y,¡' 'pro'porcibnará u~aiacreCliiación que los identifique.

¡<¡II "~~~ 71
Artículo 11. Las instanc:ias responsables del funcionamiento de los
COMVIVE, serán el A~Lfntamientó~yy¡a' Coordinkción. El primero deberá
intervenir en acciones c1omunitari8S'quelos COMVIVE requieren con base
en un diagnóstico situacional, q~uede¡ma'neraiidé~criPtiva contemple, entre

11)"" \j )otros aspectos, los siguientes: ~ lf)

I E I .. d 111')lll" UJ d I fl
fl.. d S 'd d. va uaclon e as"po Itlc_ass~_e_ as nstltuclones e egun a

Pública; <Y.9/.J..\il~SON~
11. Opinar sobre politicas en-materia-de-prevención social del delito;
111. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para la

prevención social del CIelito;
Realizar puntual seguimiento en los asuntos materia de su objeto;
Proponer reconocimientos pon méritos o estimulos para los
Integrantes de las Instituciones ae Seguridad Pública;

\71. Realizar denuncias o quejas respecto a irregularidaaes;
VII. Desarrollar habilidades que fo alezcan la actuación ciudadana,

mediantes cursos de capacitación en diversas materias, ¥
VIII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y

participar en las actividades que no sean de carácter operativa,
confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño de la función
de seguridad pública y procuración de justicia.

La Coordinación, en el ámbito de sus funciones, establecerá la vinculación
y acuerdos necesarios para el funcionamiento y operación de los
COMVIVE.
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Artículo 12. Los COMVIVE integrarán en el diagnóstico situacional,
cuando menos, las problemáticas sobre conductas antisociales o que
alteren la vida cotidiana de la comunidad, la actuación de las Instituciones
encargadas de la Seguridad Pública, la infraestructura, de atención
psicosocial y todas aquellas que impliquen el fortalecimiento de la
democracia participativa y empoderamiento ciudadano

11 ~ f'J [CAp.íTU LO 111~ ~ 11
DE LAS FUNCIONES'¡'!f

1

ORGANIZACIONTDE LOS COMVIVES

II~n m Ilfll
Artículo 13. Corresponden al COMVIVEAo,siguiente:

I R 1, t' 'd di1'5 101 ~~ iRf1)1 :tJ 117tll,. d'f '. t", ea Izar ac IVI a es e vlgl anCla, capacl aClon, I USlon, ges Ion y
promoción para I¡WPrevencióñ¡~ocial del {delito y la preservación del
orden, la paz y la tranquilidad social en sGs'lcomunidades;

11. Identificar aquello~~ctores:qu-galteren!lá paz y la convivencia de su
comunidad; 11> 11 V ~ 'l 11U111

111. Vincularse en gobiern~en ¡red, conninstituciones del Estado,
gobierno municipalJY org~ííizacione~'de Ik sociedad para llevar a
cabo acciones para la:Pf~VEf,nci~l...s.ocial~dfl'delito;

IV, Efectuar reuniones bimestrales;-a-fin-=-de evaluar el impacto de las
acciones realizadas en prevención social del delito;:--Como resultado de las reuniones, ae15erán llenar- un formato de
evaluación que se integrará a la Plataforma Tecnológica COMVIVE
a efecto ae dar seguimiento de la acciones implementaaas, y
Cumplir con las aemás funciones Yo disposiciones gue establezcan la
normativa aplicable,

Artículo 14. Los integrantesEde los CONVIVE d~óerán reportar
oportunamente, todo cambio en su estructura a la Coordinación o al
Responsable ante el COMVIVE; asi mismo deberán conducirse con
estricto apego a la legalidad y con respeto a los derechos humanos,

Artículo 15. Los integrantes de los COMVIVE deberán abstenerse de:

1. Incurrir en conductas que constituyan infracciones, faltas o delitos;
11. Utilizar vehículos, vestimentas o leyendas que provoquen confusión

con los que se distinguen las Instituciones de Seguridad Pública, y
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111. Cualquier atra acción que, en razón de sus funcianes, le sea
propuesta par la autaridad carrespandiente.

Artículo. 16. Integrada y autarizada el COMVIVE, se realizará la tama de
pratesta de sus integrantes par la Caardinación entregándales una
acreditación que las identifique .

•...N ECAF.'íTULO IVA'"
DE LA-COORDINACIÓ-N

. ~I n íi\ IIrl
Articula 17. La respansable de instalar la Caarainación será la Secretaría,
quien fungirá cama in~t~nba rector~p~ra sú !funcianamienta, baja la
perspectiva del gabierno¡g red .. ~ ~

Artículo. 18. carrespdnde a Ia-;;:Secreta ría ,Qn caardinación can las
A. bl l' '11 - .vr 11 " ,l. f' d Iyuntamlentas, esta e8(S., as?acclaD-es\ne?es~nas a In e apayar e
desarrolla y la aperaCic~J;1/ae.lo, C0MVIV;} la'l accianes en materia de
prevención sacial del deli~~ ~ ~)

Artículo. 19. La caardi~~SiQ.r¡~s/u.n;,órg~no~.calegiada integrada par las
representantes de la Secrntaría;-de=la=Fiscalia, de la Camisión, del
Secretariado. Ejecutiva y del Canseja Ciudadana, para las fines especificas
previstas en el presente Acueraa.

Artículo. 20. Tadas las accianes a implementar par las COMVIVE serán
validadas par la Caardinación.

TIVO
Autarizar la instalación de las COMVIVE una vez que se reúnan las
requisitos necesarias para ella y previa solicitud que se farmule
canfarme al presente Acuerda;
Establecer, caardinación can las Ayuntamientas en materia de
prevención sacial de delito.;
Diseñar paliticas públicas, desde la perspectiva de gabierna en red,
en materia de prevención sacial de delito.;
Auxiliar a las COMVIVE para establecer un sistema de caardinación
y camunicación eficiente can las autaridades;

1.

11.

111.

IV.

Artículo. 21. Carrespande a la Caardinación:
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Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de las acciones
implementadas por cada uno de los COMVIVE;
Desarrollar y administrar la Plataforma Tecnológica COMVIVE,
desde la perspectiva de gobierno en red;
Gestionar y observar la aplicación de los recursos financieros en la
implementación de prograrnas sociales para la prevención social del
delito;
Implementar y proporcionar..o¡::¡rogramas I de capacitación social

~~~~~~~~e, paít5~' nncionamnt~t~ organización de los

Realizar estudios acualitativos .y'!)cuantitativos en materia de
prevención social :dtl delito; ffij/ 1711
Convocar a las diversas instancias de gobierno y sociedad, para que
coadyuven en el diagnósticéíejimplementación de las acciones;
Atender con oportÚñ¡dad e iñmeéJiatez IdS(equerimientos de auxilio y
emergencia que reaiicen.los CÓMVIVE'! LII
Establecer la planéa¿¡ón Vestratégic8 cO'riJlos diversos indicadores e
información gen~ráda Pd~jás instaríci~s de gobierno y los
COMVIVE, a efecto~de dírigir áccionesJocaiizadas;

rl ---=--._.""'-"_-_-- ,
Velar por el buen fun~a~ler~-.9~ Iq~COMVIVE;
Coadyuvar con los-Responsables:/' ante el COMVIVE la
implementación de acciones en materia de prevención social del
delito;
Establecer. una metodología en el manejo de la información entre las
instancias y depenaencias responsaóles, respecto a la conformación
de los COMVIVE;
Validar y acreditar la conformación de los COMVIVE, mediante el
acta resRectiva, Y
Emitir los acuerdos y disposiciones administrativas' necesarias para
la operación de los COMVIVE.

XI.

VI.

X.

IX.

V.

XII.

VII.

VIII.

X\71.

XIII.
XIV.

XVII.

Artículo 22. La Coordinación elaborará el programa de capacitación
social, misma que se integrará con los programas que operan diversas
Secretarias, Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, considerando las necesidades de cada caso.

Artículo 23. La Coordinación, podrá cancelar la autorización a los
COMVIVE por causas graves, establecidas en estos lineamientos. Asi
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VI.
VII.

..

MORELOS
PODE" EJECUTIVO

mismo, los COMVIVE no serán considerados autoridades en la materia, no
formarán parte de las Instituciones de Seguridad Pública y están
impedidos para portar armas de fuego, objetos, explosivos o artefactos
destinados al uso exclusivo de las policias; por lo cual, deberán abstenerse
de desempeñar funciones reservadas a las policías preventivas, de
investigación, estatal o municipales,

Para la cancelación de lía autorización Otclrgada I~ los COMVIVE o de las
acreditaciones expedidasla' 'sus integrantes, se C6nsideran causas graves:

I R 1, .11.~f'lid Gl dYV"t11tll II d .. ea Izar actos tlPI Ica os como e lOS, excepto aque os e tipO
. !l.£': 1I ~ ¡ j / ' II 11 .Imprudencial o aquellos que sean valorados por la coordinacion;

11. Efectuar atribucionesl de ?!:!tg!@~d q~e;contravengan la función,
objetivo y principi?fj~ los C-9~~VE; II.~II

111. Portar armas y eXPlo.SI.VOS.<,leuso. eXcluslvo,de las fuerzas armadas y
policiales; 11611rRJ~ 11L I

IV. No acatar los lineamientos y objetivos de los COMVIVE;
V, Utilizar a los COMVIVE pa{á~/el proselitisrNo politico, religioso o de

cualquier tipo, que\sea éontrario_a losfines¡'establecidos;
Realizar acciones qué violenterr.los prlncipiós de legalidad, y

_. __ ,¡ • -:;>_1 ~

Incurrir en prácticas discriminatorias.

Artículo 2~. 8ara los casos no esta51eciaos en este t\cuerao, la
Coordinación, a través de la Secretaría de la Fiscalía, de la Gomisión, del
Secretariado Ejecutivo y del Consejo Ciudadano, tiene la facultad de emitir
acuerdos y disposiciones administrativas mismas que deberán hacerse del
conocimiento general, por las vias que se consideren pertinentes.

O DISPOSICIONES TRANSITORIAS O
PRIMERA. El presente Acuerdo iniciará su vigencia al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión
del Gobierno del Estado de Morelos.

SEGUNDA. Se instruye a los titulares de la Secretaria, de la Fiscalía, de la
Comisión, del Secretariado Ejecutivo y del Consejo Ciudadano que
integran la Coordinación, para disponer de todas las acciones necesarias
para el debido cumplimiento de este Acuerdo,
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'11,
MORELOS

PODER EJECUTIVO

TERCERA. Se abrogan el "Acuerdo que establece las bases para la
Participación Ciudadana en Comités de Seguridad Pública" publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 3977, el veintiuno de abril de
1999; el "Acuerdo del C. Procurador General de Justicia del Estado de
Morelos mediante el que se establecen las atribuciones y los lineamientos
de colaboración de los vigilantes comunitarios y ganaderos" con esta
dependencia publicado ¡en-el-ReriódLQ9-0JiclClQi,erra y Libertad", número
4354, el trece de octubr~ de 2004,lylos "lineamientos para la organización
de los Comités de Vig¡i~nCia Vecinal en materia de Seguridad Pública"
publicado en el Perióqi,coI;Om;ial "Tier~al y IILibertad", número 5111, el
dieciséis de agosto de 2013; a's¡\como se'derog~n todas las disposiciones
de igualo menor rangol Je'rárquito-n'orm'¡,ltivo'que se opongan al presente« _// L
instrumento. OC ¡ - - n
CUARTA. Los comité~ ~hculagos flSl pr~q':lción social del delito y
seguridad pública, se regularán;:de conformidad con lo dispuesto en el
presente instrumento y li:\:cie'másnornrativa aplicable.

Dado en Casa Morelo!l¿~~~~Ld.eI~.-8~dQJJEjecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, M~~; a-l,o~\.!!"~int~as del mes de octubre de
2014. --~---

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DELl ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOs

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

ODER E T va
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDINA

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORE LOS
RODRIGO DORANTES SALGADO
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